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Resolución por la que se modifican los numerales 6.5.4.2, 6.5.4.3, 11.1 inciso c), 11.2.1, artículo transitorio primero 
y artículo transitorio cuarto de la Norma Oficial Mexicana NOM-006-SCFI-2012, Bebidas Alcohólicas-Tequila-
Especificaciones. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

RESOLUCION POR LA QUE SE MODIFICAN LOS NUMERALES 6.5.4.2, 6.5.4.3, 11.1 INCISO C), 11.2.1, ARTICULO 

TRANSITORIO PRIMERO Y ARTICULO TRANSITORIO CUARTO DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-006-SCFI-2012, 

BEBIDAS ALCOHOLICAS-TEQUILA-ESPECIFICACIONES. 

CHRISTIAN TUREGANO ROLDAN, Director General de Normas y Presidente del Comité Consultivo 

Nacional de Normalización de Seguridad al Usuario, Información Comercial y Prácticas de Comercio, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXI de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 38 fracción II, 39 fracción V, 40 fracciones I, XII y XV y 51 segundo y tercer 

párrafo de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 21 fracciones I, IV y IX del Reglamento Interior de 

la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que es responsabilidad del Gobierno Federal procurar las medidas que sean necesarias para garantizar 

que los productos que se comercialicen en territorio nacional contengan los requisitos necesarios con el fin de 

garantizar los aspectos de información comercial para lograr una efectiva protección del consumidor; 

Que los párrafos segundo y tercero del artículo 51 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización 

permiten la modificación de las normas oficiales mexicanas sin seguir el procedimiento para su elaboración, 

siempre que no se creen nuevos requisitos o procedimientos o bien se incorporen especificaciones más 

estrictas; 

Que el 23 de noviembre de 2012, el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad al 

Usuario, Información Comercial y Prácticas de Comercio, que coordina la Secretaría de Economía aprobó la 

presente modificación; 

Que la Modificación se sometió al proceso de mejora regulatoria previsto por la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo; indicando que dicha modificación no afecta a la industria actualmente 

establecida, y resulta comercialmente menos restrictiva para llevar a cabo la regulación de todos los 

integrantes de la cadena productiva, industrial y comercial del Tequila, obteniéndose la exención de 

Manifestación de Impacto Regulatorio por parte de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria el día 28 de 

noviembre de 2012. 

Que los lineamientos generales del gobierno procuran minimizar los impactos adversos que puedan 

derivarse del cumplimiento a las regulaciones que la sociedad requiere, he tenido a bien expedir la siguiente: 

RESOLUCION POR LA QUE SE MODIFICAN LOS NUMERALES 6.5.4.2, 6.5.4.3, 11.1 INCISO C), 11.2.1, 

ARTICULO TRANSITORIO PRIMERO Y ARTICULO TRANSITORIO CUARTO DE LA NORMA OFICIAL 

MEXICANA NOM-006-SCFI-2012, BEBIDAS ALCOHOLICAS-TEQUILA-ESPECIFICACIONES 

ARTICULO UNICO.- Se modifican los numerales 6.5.4.2, 6.5.4.3, 11.1 inciso c), 11.2.1, artículo transitorio 

primero y artículo transitorio cuarto de la norma oficial mexicana NOM-006-SCFI-2012, Bebidas Alcohólicas-

Tequila-Especificaciones, para quedar como sigue: 

6.5.4.2 El Tequila definido en el inciso 5.1.2 de esta norma, se puede envasar en plantas de envasado 

ajenas a un Productor Autorizado cuando se cumpla con los requisitos siguientes: 

a) El envasador deberá obtener de la DGN el CAE, de conformidad con el trámite inscrito en el Registro 

Federal de Trámites y Servicios, identificado con la homoclave: “SE-04-017 Certificado de Aprobación de 

Envasadores de Tequila”, o el que lo sustituya. 

… 
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6.5.4.3 Todo traslado a granel del Tequila debe ser supervisado por el Organismo Evaluador de la 

Conformidad conforme a los procedimientos en vigor de dicho Organismo aprobados por la DGN. El proceso 

de envasado está sujeto a la verificación por lote del citado Organismo. 

No se permite trasladar Tequila a granel fuera del territorio comprendido en la Declaración para fines 

distintos a los previstos en los incisos 6.5.4.2 y 12 de la presente NOM. 

El envasador que no es Productor Autorizado, no debe utilizar más de un proveedor de Tequila por marca 

y por clase de Tequila. A menos que obtenga el dictamen favorable por parte del Organismo Evaluador de la 

Conformidad y sea notificado a la DGN. 

6.5.4.4… 

11.1 Marcado y etiquetado 

Cada envase debe ostentar una etiqueta legible que contenga la siguiente información en idioma español, 

la cual debe ser veraz y no inducir al error al consumidor con respecto a la naturaleza y características del 

Tequila: 

a)… 

b)… 

c) En el caso de los tequilas a que se refiere el apartado 6.1.1.1 de esta norma, el nombre del o los 

sabores, aromas añadidos o de aquel que predomine en el producto, también se deberá declarar el nombre 

del color, en su caso. El nombre del color debe aparecer y puede incorporarse en cualquier parte de la 

etiqueta o envase. 

d)… 

11.2… 

11.2.1 Requisitos para el mercado nacional. 

Deben aparecer en la superficie principal de exhibición, cuando menos, la información señalada en los 

literales a), b), c), d), e) y h) del inciso 11.1. El resto de la información a que se refiere ese inciso, así como el 

nombre del color señalado en el literal c) deben aparecer y pueden incorporarse en cualquier otra parte de la 

etiqueta o envase. 

11.2.2… 

TRANSITORIO PRIMERO.- La presente norma oficial mexicana, entrará en vigor a los sesenta días 

naturales siguientes al día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, a excepción del etiquetado, 

el cual entrará en vigor 180 días naturales después de la publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

TRANSITORIO SEGUNDO… 

TRANSITORIO CUARTO.- La presente norma oficial mexicana, una vez que entre en vigor, dejará sin 

efectos cualquier acto administrativo de carácter general como circulares, lineamientos, criterios, 

metodologías, instructivos, directivas, reglas, manuales, o cualquiera de naturaleza análoga a los actos 

anteriores, así como cualquier resolución administrativa u oficio, que contravengan a la presente norma. 

Aquellos productores que cuenten con resoluciones administrativas u oficios, que contravengan a la 

presente norma, deberán presentar ante la Dirección General de Normas un plan que en lo sucesivo permita 

la regularización de la situación particular a la que la resolución correspondiente haga referencia. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La presente modificación entrará en vigor a partir de la fecha en que inicie la vigencia de la 

Norma Oficial Mexicana NOM-006-SCFI-2012 Bebidas Alcohólicas-Tequila-Especificaciones. 

SEGUNDO.- Publíquese de conformidad con el artículo 4o. de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo. 
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México, D.F., a 30 de noviembre de 2012.- El Director General de Normas y Presidente del Comité 

Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad al Usuario, Información Comercial y Prácticas de 

Comercio, Christian Turégano Roldán.- Rúbrica. 


